
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001310302720220052700 

Asunto: Tiene notificados demandados y otras 

disposiciones. 

  

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con el informe secretarial 
que obra en el consec. 018, memorial con las diligencias de notificación 
realzadas y solicitud de la demandada Luisa María Nemocón, para lo cual se 
dispone: 

Primero: TENER POR NOTIFICADOS a los demandados LUISA MARIA 
NEMOCÓN BARRAGAN y NELSON EDUARDO NEMOCON ANGEL, del auto 
de apremio, acorde al Art 8 de la ley 2213 de 2022, conforme a las diligencias 
que hizo la actora desde su correo electrónico y certificada la entrega de la 
notificación conforme se observa del consec. 019 pdf 5 y s.s., enviados a los 
correos de los demandados lnbrr011@gamail.com y n-nemocom@hotmail.com 

respectivamente, con el cual se acredita la gestión de notificación denotándose 
que se enviaron adjuntos. 

Segundo: Por secretaria provéase el correspondiente control de términos 
para la aplicación del art. 91 conc. 443 del CGP y disposiciones de la ley 
2213 de 2022 dejando constancia en el expediente digital. 
 
Tercero: RECONOCER al abogado EDGAR YAHIR HERNÁNDEZ ROMERO 

correo (id) edyahernandez@yahoo.es como apoderado de la demandada 

Luisa María Nemocón, en la forma y términos del poder conferido. Indíquese 

de manera expresa el canal digital elegido a través del cual enviará los 

memoriales, - art. 3° de la Ley 2213 de 2022 – 

 
 
Cuarto: La solicitud del apoderado de la demandada que obra en el consec. 
020 pdf 7, ha de indicarse que no es procedente, en cuento que la 
demandada ya fue notificada conforme lo prevé el art. 8 de la ley 2213 de 
2022. 
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Quinto: La curadora ad litem designada en auto anterior presenta excusa ya 

que tiene más de 5 curadurías a su cargo, en consecuencia, se RELEVELA 

y procede a NOMBRASE al profesional en derecho ELIAS ENRIQUE 

RODRÍGUEZ FONTECHA, c correo electrónico erf98@hotmail.com.  

Comuníquesele  su designación por el medio más expedito posible para que 

provea su aceptación dentro del término legal.  

 

 

Sexto: Por secretaria provéase el enlace correspondiente del proceso a los 

apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental para  

el acceso a este. Déjese las constancias necesarias en el sistema registro de  

actuaciones y expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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